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SE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FERRENOVA S.A. 

La compañía FERRENOVA S.A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón GUAYAQUIL, el 30/01/2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

09.G.1J.0000952. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPORTACION, 

EXPORTACION, DISTRIBUCION, COMPRA, VENTA, CO- 

MERCIALIZACION, ELABORACION, INTERMEDIACION 

DE PRODUCTOS DE INSUMOS BALANCEADOS PARA 

USO ANIMAL... 

Guayaquil, 17 de febrero de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Departamento Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pertódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principai de la compañía. 
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DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CAMARONCORP S.A. 

La compañía CAMARONCORP S.A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

GUAYAQUIL, el 02/03/2009, tue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución 09.G.1J,0001955 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00   

- EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE EM- 
PORIO CUATROPAREDES ARQUITECTOS CIA, 
LTDA. 0 0 02 1 

Se comunica al público que EMPORIO CUATRO- 

PAREDES ARQUITECTOS CIA. LTDA., Aumentó 

su capital en US $ 10.000,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Trigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 6 de Marzo de 2009. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 09,0.1J,001437 de 6 de 

Abril de 2009 

  

En virtud de la escritura pública referida, -la com- 

pañía reforma el artículo Cinco del Estatuto Social, 

referente al Importe de capital, de la siguiente ma- 

nera: 

“ARTICULO CINCO: CAPITAL.- El Capital Social de 

la compañía es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS DÓ- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA- 
MÉRICA (USD $ 10.400,00), dividido en diez mil 
cuatrocientas participaciones de un dólar, (USD 

1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una de ellas, iguales e indivisibles,...”. 

Quito, 6 de Abril de 2009 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 
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